
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ARTICULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 
 

ESTADO No.  0052.- 
 
 

 

 

CLASE DE 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA AUTO 

 

CUAD. 

 

FL. 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2013-00107 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ANGELA PATRICIA 

LOMBANA BURBANO 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2013-00113 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUZ GÓMEZ APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2015-00014 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

OMAR HARNALDO 

CUELLAR ROMÁN 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2015-00051 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS JAIDER SOLARTE 

LÓPEZ 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00051 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LEONARDO JOJOA APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00063 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

PANTALEÓN BARTOLOMÉ 

FAJARDO y JESÚS 

EMPERATRIZ 

ROSERO DELGADO 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00067 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

GERMAN EDUARDO JOSA 

GUERRÓN 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00068 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

BRIGITH YANEILA DE LA 

CRUZ QUINTERO 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00073 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

EIDER ALBERTO 

SOLARTE 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00074 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

EDY SABEL ESCOBAR APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 



PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00075 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS HUMBERTO 

GUERRERO NOGUERA 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00077 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

 PABLO EMILIO MEJÍA 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2016-00113 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MANUEL JESÚS ROJAS 

ROSERO Y OTRO 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2017-00010 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARÍA FABIOLA DE LA 

CRUZ BOLAÑOS 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2017-00022 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARIO ALFREDO 

CHICUNQUE JAJOY 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2017-00039 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JUAN CARLOS DE LA 

CRUZ BOLAÑOS 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2017-00092 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARÍA ROSAURA 

ESPAÑA AGREDA 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2018-00111 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

DIEGO HERNÁN 

CÓRDOBA MERA 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2019-00084 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

BETTY LILIANA 

BASTIDAS DUARTE 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR 

 N°.  2022-00035 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

OMAR AGUSTO GÓMEZ 

SALCEDO 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REALIZADA POR LA 

PARTE EJECUTANTE 

 

15- JUNIO- 2022 

 

1 

 

 

 

Para notificar a las partes de las anteriores decisiones, de conformidad al art. 295 del C. G. del P., se fija el presente estado hoy DIECISÉIS (16) DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), siendo las 8 a.m. por el término legal de un día y se desfija en la misma fecha a las 5 p.m. 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

   

 

 

 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00111  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: DIEGO HERNÁN CÓRDOBA MERA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la  actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2019-00084  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandada: BETTY LILIANA BASTIDAS DUARTE 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 
no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a derecho, esta 

Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el Núm. 3º del 
Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, de 

conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00035  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: OMAR AGUSTO GÓMEZ SALCEDO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 
no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a derecho, esta 

Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el Núm. 3º del 
Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, de 

conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00107  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandada: ANGELA PATRICIA LOMBANA BURBANO 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00113  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandada: LUZ GÓMEZ 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00014  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: OMAR HARNALDO CUELLAR ROMÁN 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00051  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: LUIS JAIDER SOLARTE LÓPEZ 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00051  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: LEONARDO JOJOA 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00063  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandados: PANTALEÓN BARTOLOMÉ FAJARDO y JESÚS EMPERATRIZ 
                       ROSERO DELGADO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00067  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: GERMAN EDUARDO JOSA GUERRÓN 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00068  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandada: BRIGITH YANEILA DE LA CRUZ QUINTERO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00073  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: EIDER ALBERTO SOLARTE 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00074  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: EDY SABEL ESCOBAR 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00075  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: LUIS HUMBERTO GUERRERO NOGUERA 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00077  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: PABLO EMILIO MEJÍA 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00113  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandados: MANUEL JESÚS ROJAS ROSERO Y OTRO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00010  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandada: MARÍA FABIOLA DE LA CRUZ BOLAÑOS 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00022  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: MARIO ALFREDO CHICUNQUE JAJOY 

 

 

 
 

 
 

 
   

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00039  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: JUAN CARLOS DE LA CRUZ BOLAÑOS 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00092  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandada: MARÍA ROSAURA ESPAÑA AGREDA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 
  Colón, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 16 de junio de 2022 

 

 
Secretaria 


